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Bogotá D. C., Veintiuno (21) de Octubre del dos mil veinte (2020) 

 
 

Radicación 2020 – 00654OK 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y en concordancia con el artículo 430 del mismo, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

  

1. Alléguese el plan de amortización del pagaré, indicando claramente a 

cuánto asciende el capital en cada cuota, así como el componente de 

intereses remuneratorios y explique desde qué fecha se deben calcular 

los intereses de mora sobre el capital. 

 

2. Conforme al numeral 2 y 5 del artículo 90 del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 5 inciso 3 del decreto 806 de 2020, allegue comprobante, 

donde demuestre que el poder fue otorgado y remitido desde dirección 

electrónica inscrita en el registro mercantil. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

JD 

 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 
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